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ACTAACUERDO :~~.._, 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de Agosto de 2016, se reúnen ~~- ;{~:::; 
representantes de General Motors de Argentina S.R.L.~en adelante "GMA"), Sres. Alejandra Trucc .:~(C'- .¡.. ' . 

Claudia Vulcano, Cesar Quijada patrocinados por el Dr. Osear Dimenza, con domicilio en Avenida del -
Libertador N° 1 O 1, piso 13, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires por una parte, y 
por la otra los Representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de 
la República Argentina (SMATA), los Sres. Ricardo Pignanelli (Secretario General), Mario Manrique -. 
(Secretario General Adjunto), Ricardo Desimane (Secretario Gremial), Sergio Pignanelli (Sub-Secret~Li~avo Au 

Gremial), Javier Ditto (Süb-Secretario Gremial de convenios y leyes de trabajo), Gustavo Auteda~ülo ... tarlo '""'' de 

S . . 1 d H" . S "d d 1 T b . ) M 1 B (S . G 1 S .Higltfl• Y S g~rldl ecretano grem1a e 1g1ene y egun a en e ra aJa , arce o arras ecretano enera ecc10nalt el t baJo 

R . ) A . M"J" . (S . G J Ad" S . J R . ) N G . (S Conse ·J1r lvo Na onal osano , ntomo 1 ICI ecretano enera ~unto ecc10na osano , estor arcm ecretano e~~ .. A . . A. 

cultura, prensa y difusión Secciona! rosario) y la Co[!!isión Interna d~eclamos de la planta de GMA : J 
Botta, Diego Caballero, Ca~los Rivas, Dario Caria, !van Villalba, todos ellos en adelante "EL SMAT " 
con domicilio en la Avda. Belgrano 665 de la Capital Federal, conjuntamente denominadas ' 
Partes", quienes acuerdan lo siguiente: 

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en form 
definitiva la negociación salarial que venían manteniendo. 

~ 
<( ~ TERCERO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otorga1 iento q e 
1!: ~ absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora, y(B,. ~ · 
5 ~.L9. § y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecutivo Nacional o Provincia~ t'jl~~ 
.-:e ~\,JJ ~Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier otra vía, ya sea con carácter ré1f11m ~0retW 

O ~o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las 
5! . _ ! remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre los básicos 
_~m ~onvencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno. 
J e:-·~ 

c75CUARTO: En virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa una justa y 
........,a;~¡p adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se comprometen a no 

plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria. · r-.~t.\.\.\ 
C\\\ ~\ 

' . . ).)0 ~\.~~. ra.'. ~'a.\ 
QUINTO: Las Partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas relaci 0~ ' ~tte\~~~~\ o a.c'0 

permitan atender las exigencias tanto de la Empresa como de los Trabajadores, procurando el cumpl"1 ie~~.P- .F>-
de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con el propósito de asegurar el 
mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este 

1 
contexto se comprometen a fomentar y mantener la paz social , evitando adoptar medidas de fuerza que 

\ atente~ contra dichos objetivos. 

Q~\\'. -
{giO ?i9S~~ro : Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del Ministerio de 

Ssue~ecre':~~~J~i::mpleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación . Sin perjuicio de ello, lo aquí 
co( ;;.e\c. ~~~ . F>-pa!Ctado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio de lo normado en el art. 

959 del Código Civil. ' 



LA EMPRESA SMATA 
Nuevos Salarios Básicos segúl"1 acuerdo S MATA- Vigencia 1/7/2016 

Escala CCT 2011 

Sueldos mensuales a los dos años de antigüedad del empleo 

Función 

Empleado Polivalente Completo 

Empleado Polivalente Especializado Completo 

Sueldos mensuales a los ocho años o más de antigüedad del empleo 

Función 

Empleado Poltvalente Completo 

Em leado Polivalente Es ecializado Com leto 

Sueldos mensuales a los trece años o más de antigüedad del empleo 

Acuerdo SMATA Básicos 
Var por Aumento 

vigencia 1 Julio 2016 
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Nuevos Salarios Básicos según acuerdo SMATA- Vigencia 1/7/2016 

Escala CCT 2007 

Sueldos mensuales a los dos años o más de antigüedad del empleo 

Función 

Em leado Polivalente Com Jeto 

Em leado Polivalente Es ecializado Com leto 

Sueldos mensuales a los ocho años o más de antigüedad del empleo 

Función 

Empleado Pol1valente Completo 

Em leado Polivalente Es ecializado Com Jeto 

Sueldos mensuales a los trece años o más de antigüedad del empleo 

Función 

e te Co Jeto 

Empleado Polivalente Especializado Completo 
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Acuerdo Smata 

Básicos vigencia 1 Var por Aumento 

Julio 2016 

Básico Incremento 

32,852.00 15% 

Básico Incremento 
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